
UVT = Unidad de Valor Tributario.
(1) Conforme la Circular 022 de 2025 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
(2) Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
(3) Resolución 20253040021045 del 30 mayo de 2025 del Ministerio de Transporte.
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CLASE 9 VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO INTERMUNICIPAL

Ciclomotor
Menos de 100 c.c.
De 100 a 200 c.c.
Más de 200 c.c.

Motocarros, tricimoto, cuadriciclos
Motocarro 5 pasajeros

Menos de 1.500 c.c.
Menos de 1.500 c.c.

1.500 a 2.500 c.c.
1.500 a 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.

Menos de 1.500 c.c.
Menos de 1.500 c.c.

1.500 a 2.500 c.c.
1.500 a 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.

Menos de 1.500 c.c.
Menos de 1.500 c.c.

1.500 a 2.500 c.c.
1.500 a 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.

Menor a 10 pasajeros
10 o más pasajeros

Menos de 2.500 c.c.
Menos de 2.500 c.c.

Más de 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.

Menos de 5 toneladas
De 5 a 15 toneladas
Más de 15 toneladas

Menos de 1.500 c.c.
1.500 a 2.500 c.c.
Más de 2.500 c.c.

0 a 9 años
10 años o más

0 a 9 años
10 años o más
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SOAT es el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito que todo vehículo debe tener, el cual, ampara los 
gastos médicos de transporte, muerte e incapacidad permanente en caso de accidente de tránsito.

Coberturas

Gastos médicos, quirúrgicos, famacéuticos y hospitalarios

En el caso de accidentes de tránsito la compañía de seguros, reconocerá una indemnización máxima de 
701.68 UVT (Unidades de Valor Tributario). Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 
731, 732, 810, 910 y 920, que son parte del rango diferencial, según el Decreto 2644 de 2022, será hasta 263.13 
UVT (Unidades de Valor Tributario).

Tales servicios comprenden:

a) Atención de urgencias.
b) Hospitalización.
c) Suministro de material médico quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis.
d) Suministro de medicamentos.
e) Tratamientos y procedimientos quirúrgicos.
f) Servicio de diagnóstico.
g) Rehabilitación por una duración máxima de seis (6) meses, salvo lo previsto en el decreto respecto al 

suministro de prótesis.

Incapacidad permanente

La incapacidad permanente dará derecho a una indemnización máxima de ciento ochenta (180) SMLDV a la 
fecha del evento, de acuerdo con la tabla de equivalencias para las indemnizaciones por pérdida de la 
capacidad laboral y el Manual Único de Calificación de la Invalidez.

Amparo de muerte

En caso de muerte  de la víctima como consecuencia directa del accidente de tránsito o del evento terrorista 
o catastrófico, siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha de este, se reconocera una 
indemnización equivalente a setecientos cincuenta (750) SMLDV aplicables al momento del accidente.

Gastos de transporte

Este amparo comprende los gastos de transporte y movilización  de víctimas desde el sitio de ocurrencia del 
accidente de tránsito a los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de seguridad y previsión 
social de los subsectores oficial y privado del sector salud donde sea llevada la víctima para efectos de su 
estabilización que, de acuerdo con la red definida por la Dirección Territorial de Salud correspondiente, 
deberá ser respecto a quienes pueden acceder a esta información, la más cercana del lugar del accidente 
de conformidad con los servicios de la red de urgencias de cada municipio.

Se reconocerá una indemnización equivalente a 8.77 UVT (Unidades de Valor Tributario) al momento del 
accidente.
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